
TIPOS DE EMIGRACION FRANCESA A
AMERICA EN LA EPOCA COLONIAL

SEGUNLAS INVESTIGACIONES RECIENTES

Por DEMETRIO RAMOS PEREZ
CztedrSticc, tic ¡ii,íorit dnl lo tilLo Lo do V~IIadoIt~¡

Los progresasde la investigaciónhistóricafrancesaen el cain-
po americanista,bien que orientadaespecialmentea los territorios
que estuvieronbajo sí.í dominio, sonmuy notables.La brevedadde
estanotaobligaaceñirnosaun temamuyconcreto,degraninterés
para,nosotros——la formamecánicadel encauzamientodela emigra-
cian—, ya queevidenciael valorhumanode nuestrosprocedimien-
tos, quepermitieronla canalizacióndel trasplanteconformeanor-
masy procedimientosque garantizabanla libertad del individuo,
en contrastecon el sistemafrancésde compromiso ecanomicoy
&¡jecciónlaboral.El estudiosistemáticodeestetemalo hemosvisto
perfilarsea lo largo de varios trabajosde GABRIEL DEI3IEN, publi-
cadael más recientecan el numeroXXV en Notes d,’hÁstoirc eolo-
niale; en él analizala función de La Rocheflecomo basede cmi-
graciánen relaciónconel traspaisdel Poitou(1). El asuntocentral
es muy interesante,por cuanto revelael papel colonizadorde la
poblaciónpoitevina,muchomenasconocidoqueel de la normanda,
a ~Ú5Wde nombresfamosos,como el tristementecélebreDavid
Nau, llamado el Olones. Este estudio tiene sus precendentesen
otro, con aspiracionesderegistra,publicadocon el númeroII, tam-
bién en la colección de Notescthistoire ocilonialo en 1942 (2), no-
tablementemejorado,ya sin la limitación concretaal puerto de la
Rochelle, en el tomo de la BibUot?ique cl’flistoire colonjúte, que
aparecióen 1952 (3).

La bibliografía existentehastala apariciónde estosestudios,
basadosen informacióndocumental,era escasay somera.Margry,
ya en 1863, hablósobrelas condicionesdelas primeraspartidasde
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colonosy “engagés”—comprometidos—-normandosparalas Anti-
lías. MONTEY cité algunostextos de contratoscii suestudiosobre
UiUlíanrne d’Orange cf les origines cies Antilles frctngaises,Paris
1908, M. SATINEAIJ, Coil SU Ifistoire de la Guadelowpesons¿‘anclen
regime (16354789) París1928, dió ya un gran t¡vance frente a la
tónicacoloristay anecdóticaaunquees realmenteL. E’. MAx’ quien
estudia,prácticamentepar vez pruneraen su flisloire ccon•onuq¡ie
de la Martinique (1635-1763) París1930, los tipos y evoluciónde
los “engagements”paralo cual ya tenía tinos buenosmodelosen
E. LErtor Vigncrons,artisan.s,ehirugicusdc Jarqewu,Contrats (le
íouagede travail ot contrat.sd’apprentissagcanr XVJIe cl XV¡He
siteles(Mcm. Sae,Arch. Orléannais,XXXIII, 191.1 ) y, entreotros,
en L. VIGNoLS: Les Antilles frangazscs50fls ¿‘Anoten Reqíme,.
L’in.stitution des enga=¿és(1626-1774).Paris, Rivk’ire, 1928.

BANrnJCK incluyó despuésalgunasnotas sobre cl tema en su
ilistoire pohtzque,cconorniqueet sociale de la Martinique. . . Paris
1935, sin eludir el teínadespuésde él DELAWAUUE y RENNAUD. No
debemosolvidar a M. DELAFOSBE, queen su estudiosobreLa Ro-
<melle ct les iles un XT’IIe siécles (Rey. I-Iist. Ccl. 1949) haceun
análisisde las asociacionesentre colonosy mercaderesmuy inte-
resante.Con todosestostrabajosse enlaza,pues,la accióninves-
tigadorade GARniEL DEBIEN sobreestostemas,que creemosini-
ciadaseriamenteapartir de supublicaciónsobreOontractsd’eny/a-
gem«ntdc Marehois paur les fles (XVII et XVIII), en Mcm. Soc.
Sc. Creuse 1939-40.

El sistemaespañol—esde sobraconocido—secaracterizapor
la persistenciade la Coronaenconsiderarel problemacolonizador
como hecho de valor público, sujetopor un lado aconcesianesde
conquista(las eapitulaciones),encaminadosa una colonizaciónde.
la tierra,y por otro a tomarsobresí, cuandoeranecesario,la. ta-
reade remisiónde colonosparael cultivo y explotacióndelas áreas
yaconocidas,sistemaquele vemosinauguradoconel segundoviaje
colombino.

LEWIS IIANRE (4) estudióa fondo el problema,desdela inmi-
graciónplanificadorade labradoresen 1501., por contratoconLuis
de Arriaga, parapasarpor el orden de 1.6 dc septiembrede 1518,
sobrelas “mercedesy libertades”quese concedíana los labradores
quemarcharana las Indias, que incluían el pasajegratis desdesu
casa,asistenciamédicay medicinas,entregade tierras, animales,
semillasy alimentoshastalaprimeracosecha,exenciónde impues-
tos par veinteaños,etc. PABLO ALVAREZ RUmANO ha estudiadola
cédulade mercedde 15 de mayo de 1519 (5), enla quesemantienen
y aun amplíanestasproteccionespara el emigrante,fórmula que
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vienea hacersetradicional, puesla vemosrepetidacii otra cédula
de merced,dadaen Avila el 9 de septiembrede 1531. No se tra-
taba, en estos y otros casos,de enunciacioiiesde principios, sino
que se actuó incluso en el propio terreno peninsular,ya por per-
sonasautorizadasa ello, corno lo fueron el 1’. Las Casasy Berna,
primeramente,o Fray Alonsode Talaveraen 1.531,quiense dedicó
a la reclutade labradoresen el obispadode Plasencia,ya através
de los corregidoresde diversasciudades,en cumplimiento de car-
tas reales.

De estamaneraeralá Coronalaquepromovíay protegíael paso
a América de pobladores,cuandolo considerabapreciso,dentrode
las normasque se vieron rccogidasen la cédulade 15 de enerode
1549 (6) que impedíanla marchaa judíos> moros(aunquefueran
conversos),etc., si no eran suficienteslos que se hubieronengan-
chadaen. las huestesparapoblary explotarla tierra o si sequerían
ensayarfórmulas de colonizaciónal estilo de las lascasianas.En
todo momento,procuró la Coronateneren sus inanesla vigilancia
dc la emigración——que llegó aserespontáneay libre— por el sis-
tema de licencias, aunqueya sabemosque la clandestinae ilegal
tité muy numerosa(7), corno la demuestrael hechode hacersene-
cesario imponersancionesa maestresde navíospor ampararesta
corriente(8). Es por estopor lo quelos cálculosy meritorios estu-
dios de emigraciónbasadosen las licencias—muy incompletas—,
quehan dado origen a los catálogosde pasajeros(9), no pueden
ofrecernosotra realidad que la proporcional (10)

También la Coronarestringía la emigración, como lo hizo en
1503 por la situaciónexistente,o negabalicenciasparapasarade-
terminadosterritorios por propia decisión o por reclamarlo las
autoridadeslocales(11.).

Puesbien, en contrasteconotros sistemas—la reclutade hííes-
te, la solicitud de labradoresy la espontáneatotalmentelibre—
estála mecánicafr~ncesa,que analizaremosa continuación,según
se deducede los trabajosantescitados.

La emigraciónfrancesase realiza por dos procedimientos:los
quepartenlibremente,pagandosupasaje,quesonlos menos,y los
que, faltos de recursos,se obligan, mediantecontrato,a servir en
la coloniadurantetresañosa la personaquepagaporél. Estetipo
de emigrantees el másnumerosoy constituyeel grupo esencialen
la colonización.De estamanerala emigraciónfrancesa,en su ma-
yor parte, es prácticamente,un hecho de derechoprivado. Sola-
mente las minutas de “engagés’ intervenida,spor notario en la.
Rochela,entre1638 y 1772, se refierena 7.300personas(12). Los
lugaresdeembarqueeran,habitualmente,Dieppe,flonfleur, Havre,
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Ruán,Nantes,La Rochela,Burdeosy Bayona, basesde la navega-
ción y del comercio;las colonias,prácticamente,estabana. merced
dela gestiónde los armadoresy comerciantes,en íntima asociación
conla explotaciónde los establecimientosamericanos,hastaci pun-
to de serel navieroo el mercadermuy frecuentementeel socio capi-
talistadel cultivadoro el dueño,al mismo tiempo,de la plantación.
Es, además,el quepuedeproporcionarmano de obra, harata: de
aquíel sistema.de “compromiso’> a que se sometíaa los queeran
atraídosa la emigración,sistemaque ya estácii practicaen 1620.

El “gangé” o “comprometido’>es un emigrantepobreque queda
sujeto atrabajarde ordinario, durantetresaños,alas órdenesdel
acreedor,que es casi su dueño.Este dueñotiene quealimentarle,
alojarley entregarleal fin de esteperíodo unastrescientaslibras
de tabacoo de azúcar—segúnla colonia’ o la época—o unasuma
que equivaleal costo del regreso.Duranteestosaños,el “ga.ngb”
no es,pues,libre de disponerde su trabajo,que incluso puedeser
cedido por el acreedoraun tercero,quea suvez sigueteniendode-
rechoa venderle.No obstanteestascaracterísticasgenerales,se
distinguendiversasmodalidades:

1.’” Compromisosde acompanamicnto.—Esuno de los tipos
másantiguos,quizás el inicial. No se ve aúnel aspectode servi-
dumbre,puesen la prácticase asemejaal enrolamientomarinero.
El “engagé”babiade acompañaren su viaje al dueñoy regresar
conél parahaceralgunacampañade pesca—casode la Acadia—,
cargarmercancías,etc. Afectaestetipo de “compromiso”acarpin-
teres, tonelerosy gentede oficio; no se fijaba concretamentela,
duracióndel períodode servicio, quepodíavariary cobraban,por
tal motivo, mensualmente.Este tipo no existeya en 1683.

2.” Compromisopara caza,bucanerosde las Antillas o bn.sca-
doresdel bosqueen Canadd,—Sonlos “engagés”más antiguosy
menosnumerosos:DEBIEN cita un ejemplo, tomadodc las minutas
Droyneau(1667-68f. 210 v~”.), en el queel dueñoseobligaaentre-
garalalistadoun arma,seislibras de pólvoray plomo.El “compro-
metido” se dedicarladurantetres años, junto con el dueño,a la.
cazade animalessalvajespara venderlos cueros.Despuésde los
primerosañosno se encuentrancompromisosde estetipo.

3.” Compromisosde aprendizajc.—Esunamodalidadaun em-
parentadacon las anteriores,incluso con un digno planteamiento.
El joven—casi todoslos “comprometidos” lo son, y huérfanosde.
padreen su mayoria— partecon su dueñopara aprenderel oficio
(mercader,cirujano,etc.) y quedasujeto a él duranteun tiempo
quese fija, sin recibir ningún salario,antesal contrario,pagando
una cantidadla familia a cuentade comida, vestido, etc. Estos
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“compromisosno fueron muy frecuentes,pero se dieron en todas
las épocas,sobretodo, alrededorde 1665, cuandomayoraugetuvo
el comercio.Se diferencianestos compromisosde los típicos con-
tratos de aprendizajepor la renunciadel aprendiza disponerde
sutrabajo, quese dedicaal dueño’por el tiempo marcado,y porla
pqsibilidadde traspasarestederechoa tercerapersona.

4.” Oonvprornisoa dc asociaci¿n.—Cuandocomienzanlas pri-
merasinstalacionesserias de azúcary refinado, apareceun nuevo
tipo de “engagé”, primero parala Martinica (1640-60) y después
paraSanCristóbal (1.666) y SantoDomingo (haciael 1700),mien-
trasno se conocesu prácticaconrelaciónal Canadá.Es la conse-
ruencia‘de la necesidadquese deja sentiren obrerosespecializa-
dos: carpinteros,canteros,toneleros, herreros,herradores,ciru-
janos,etc., buscadosafanosamentepor los plantadores.Estos“en-
gagés”contaroncon vivienda,alimentacióny vestido, en las mis-
mas condicionesque los demás,peropodíantransportarsu instru-
mental, que el dueñocompletasi es preciso.Vendránobligadosa
trabajarporlos años señaladosparael dueñopero además,en los
ratos libres puedenejercer su oficio paralos demáspobladores,
sólo quedel beneficioeconómicoquelogrenparticiparácomoasocia-
do su dueño,que recibirá la mitad o una terceraparte de los sa-
larios.

5.” Compromisoscondicionales—Hayun tipo de “engagés”
muy curioso, quehoy llamaríanioscrédito con garantia personal.
Se tratade aquelloscasos,frecuentesen Dieppey rarosen La Ro-
chelle, en queel quedeseapasaraAméricano puedepagarsupasa-
je, pero esperapoder encontraren las islas un parienteo amigo
quehagafrente a los gastos;así,si le conviene,se quedaráen la
colonia., pues puedeprobar las posibilidadesexistentessin tener
quesujetarseforzosamentea unaservidumbrede tresaños.Natil-
ralmente,los capitanesde barcose resistíanaadmitirles,puesna-
dic podíagarantizarlescontraunafugao sumuerteduranteel via-
je; por esose trata siemprede personasconocidas,familiares de
colonos y frecuentementesus mujeres. No obstante,paramayor
seguridad,el capitánse cubría con un contratoque estipulabala
posibilidadde “comprometerse”por tresañosa trabajaren la co-
lonia a. las órdenesdel dueñoquepagaralo adeudadosi, después
de arribar, nadiesaldabalos gastosdel pasaje.Los precios,para
garantizarseun beneficio,sobretodo riesgo,eranmuchomásaltos
queen los casosnormales, francamenteusurarios.

6.” Comipromisospersonalesdirectos—Larelacióndirectaen-
tic los plantadoresy los comerciantespermitíaqueéstosgestiona-
ran en los puertosfranceseslareclutadela manode obraqueaque-
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líos precisaban,segúnel encargoqueles habíasido hechoal partir
de las colonias.De estamanera,al actuarel mercadercomo comi-
sionado,el “comprometido’ sabía,antesde embiucar,cuál era su
destinoy aquién‘tendríaqueservir, si la tierra era buenao rnals¡i-
na, si el dueño era. implacablementeexigenteo huinanitarió,si la
alimentaciónqueproporcionabaerao no suficiente.]i’oi’ estemoti-
yo, no es raroqueel enganchadofueradel mismo paísque el colo-
no, conel cual tendráafinidadesde labor e interés. Por añadidura,
las condicionesque puedenestipularseson másfavorables:sala-
rios mejores,retornoen el semestresiguienteal fin dcl contrato,
pagoen tabacoen relacióncon la extensióny cosechadela planta-
ción, que seráremitido a Franciaa expensasdel colono y, ade-
más,la casiseguridaddc no sercedidoaotro dueño.Estamodali-
dades,sobretodo, frecuenteantesdc 1660 y, aunquese ve practi-
cadaparalas Antillas, es mástípica en el Canadá.

7.” Compromisosde cmigracidn.—Encontrasteconestamoda-
lidad, segúnla cual el colono o, por encargosuyo,los capitanesde
los barcos,hacíalos reclutamientosde los trabajadores,surgeen
1645, tímidamenteen un principio para generalizarsedespués,la
actividaddelespeculadorquecontratapor sucuentaparatrasladar
a las coloniasgentesque allí procuracolocaral mejor precio posi-
ble entrelos plantadores.Ya los capitanesno representana nin-
gún colono,ni actúanen sunombre,sino quetransformanlos “com-
promisos’ enun negociopersonal,aunqueno se desinteresanpor la
suertede susemigrantes,a Jos queconcedenalgunasseguridades:
la ‘del retorno,una vez cumplidoslos tresañosde compromiso,la.
gratificaciónde las 300 libras de tabacoo azúcarcomo mínimo,
etcétera.Pero,poco despuéshastaestoscaracteresseesfuman;el
mercaderaparecede lleno, procuralograr el mayorbeneficioposi-
ble, aunquelos enugTantestenganque ir atrabajarconlos colonos
másdudosos,en las condicionesmenosaconsejableso dondeel es-
fuerzoseamenosagotador.Por otra parte,unavez cedido, el mer-
cadero capitánse desentiendeparasiemprede estoshombres,fre-
cuentementearrancadosde su suelo sin aptitudesmanifiestas,en
anosdemalascosechaso crisis,y las condicionesen quepasanu de-
penderdel dueño íiara nadason tenidasen cuentaen el contrato
de enganche—dáda la avalanchaasí canalizada—,apartede que
ya las trescientaslibras no son un topemínimo, sino unacantidad
fija, baje o no la cotizacióndel producto,como sucedióen los años
de crisis anterioresa 1660 o en el procesode descensoposterior a.
1680. Poco importa la cláusulapermanenteinalterada.

Posteriormente,‘aún se endurecenmás las condiciones,según
los contratosllamadospor DEBIEN “passe-partout”,quese inultipli-

160



canentre1666 y 1690, en los que no se diferencianlas condiciones
queseotorganal hombreconoficio calificadoo sin él —todos,sean
maestros,cirujanoso campesinos,seránllevadoscomosimpleniiano
deobra—yconprecisionesmuy terminantes:el dueñono podráexi~
gir, por un mesde enfermedaddel comprometido,la prolongación
equivalentedel servicio,pero sí tendráqueserreembolsadode los
gastosde alimentación,etc., si el tiempo es mayor, tanto en dine-
ro como por‘ampliación del plazo de compromiso.En casode fuga,
serásiemprerecargadoen el doble. Por añadidura,frentea las le-
yes de proteccióncolbertianas(13), quereduciránel compromiso
de servicioa dieciochomeses,se exige a cada“comprometido” re-
nirnciar en los contratosexpresamentea las proteccioneso mo-
dificaciones reales.

También,parasalvar la prohibiciónde que fuerantrasladados
aAmérica,muchosmenoresde diecioctoaños,en idénticascondi-
ciones,se apela,al menosdurantecierto tiempo a la estatura,me-
diantetallado. De tal manerapierdeimportancialegal el recluta-
miento, queya ningún contratotiene carácterminucioso,ni sees-
tipulan máscondicionesque“las de costumbre”,enforma abrevie.-

¡ da, inclusoen la Rochelallegaronacircular, como en Inglaterra,
impresosquesólo habla casi que rellenarcon el nombre.

Así, el emigrantedesconocíaqué colono seriasu dueño,en qué
clasede trabajoseríaempleadoy en quéregióno isla seriacedido.
Tres añosde serviciosgratuitos,precisamentesin anterioraclima-
tación, quizáterminaranconsuvida; si no, podía adquirirunaex-
perienciaparaemprenderpor su cuentaunaexplotación.Posible-
mente,aestetipo de “comprometidos”se referíael E. DUTEn’rnE,
cuandoescribióque “no esraro que los “engagés’ cambiensieteu
ocho vecesde dueñoen el curso de sustresañosde servicio” (14).

8,” Compromisospara obras públicaa.—Cuandonecesidades
públicas,grandestrabajosde construccióno defortificación lo exi-
gían, eran‘contratadosespecialistasque encuadrarana ~agente.
Las condicionessonmuy distintas,puesmarchana realizarsutra-
bajoprevisto,por tiempo corto y alto salario,Reclutamientoscom-
parablesa éste son los queefectúancompañíascolonialesparala
ordenaciónde sus negocioso para‘actividadesde explotación,tal
es el casode los “engagés’por CAVELIER DE LA SALLE. Las condi-
ciones,en estoscasos,son muy variables.

A, partir dcl primer cuarto de siglo xviii, estetrasiegode gen-
Les ——muchos mueren,sobretodo en las Antillas; algunosperma-
necen,perogranparteregresa—decrece.La causapareceestaren
la transformacióndel ordeneconómico-socialen el cuadrodel sis-
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temade explotaciones.La caída delosprernosde] tabacoy cl éxito
de la caña determinanel abandonodel tipo de pecluonasexplota-
clones familiaresnisradas,parapasara serlas explotacionesaso-
cíacionescapitalistas-industrialesde granamplitud y dondesc ne-
cesitanumerosamano de obra. Los “engag~s”, como constituyejí
unapoblaciónflotante, cuyallegadaes máso menosdifícil según
las circunstancias,y de adquisicióncostosa,por los altos precios
impuestospor la especulación,vienena serswitittzldos por lamano
dc obra-negraapartirde 1090. Se tinta ‘de unaconcurrenciade la-
zas,causadel decliveparalos blancos,cadavez más fuerte hasta,
1772.

Estasnotas sobre la recientebibliografia francesa,má~s que
crítica quierenserexposiciónde conclusionesquehemosprocura-
de recogersumarialmentepor su interés indiscutible.
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